
Número 5. Lunes 12 de Enero de 1863. 8 Cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste per ió d io  se publíca los lünes, miércoles y viernes.— Los sdscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los ANDNCÍOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BoLETIN, PRÉVIA LI(í ;NCIA 
DEL S eñor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA 6.ACETA DE MADRID, 
P R E S I D E N C I A

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Fomento.

D irección general de obras públicas.

Debiendo tener principio el dia pri
mero de Marzo pró.Yimo un curso ex- 
traordinario que se ha dispuesto veri
ficar en Madrid con 80 alumnos que son 
necesarios para completar el cuerpo de 
torreros de faros, se anuncian al públi
co las circunstancias que deben reunir ios 
que aspiren á ser admitidos.

t .* Haber cumplido veinte y un años y no pasar de treinta.
2.* Saber leer y escribir y las cua

tro reglas de aritmkioa con números en
teros.

Ser de buena conducta moral.
4. Carecer de todo defecto físico que 

pueda^ servir de impedimento para el de
sempeño de las obligaciones asignadas á 
los torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fó de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provin
cia en que resida el interesado, prévio 
el correspondiente e.xámen; y la terce
ra, por medio de certificados expedidos 
por el Alcalde y párroco del pueblo en 
que residiere al tiempo de su pretensión, 
y de los Gefes á cuyas órdenes hubiere 
servido.

Entre los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasta llenar el nú
mero de 80 que se necesitan y en igual
dad de circunstancias, los individuos que 
hubieren servido en la Marina militar, 
en el ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan 1^ expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director

general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaria del Gobier
no de provincia antes del dia 20 de 
Enero de 1863. Los que fueren elegidos 
podrán recoge? en la misma Secretarla su 
nombramiento, desde el 5 de Febrero, 
á fin de que puedan hallarse en Madrid 
el 1.® de Marzo.

Se advierte que, según el reglamen
to, los alumnos de las escuelas de faros 
disfrutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1062.— 
El Director general, Tomás de Ibar- 
rola.

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A .  
C i r c u l a r  n ú m . S ,

Administración.
Nota de los servicios que deben cum

plir los Señores Alcaldes en el mes 
actual.

Los de las cabezas de Partido judi
cial, remitir los estados quincenales de 
precios medios de los aríiculos de primera 
necesidad.

Estados mensuales de los precios me
dios de los frutos y caldos.

Todos los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia.

Estados quincenales.
De altas y bajas á la malrioula del 

Subsidio industrial y Comercial.

Estados mensuales.
El Sanitario.
El de nacidos, vacunados y falle

cidos. • ■
El de capturas.
El de defunciones para hipotecas.
Certificado del producto de los ar

bitrios que no estén arrendados.
Copia del estraoto do cuentas.
Denuncias por daños en los Mon

tes.
Estados trimestrales.

El de providencias gubernativas.
De presos, arrestados y detenidos.
De movimiento de enfermos en los 

Hospitales.

De emigrados estrangeros.
Recibos duplicados de haber satisfe

cho á los Maestros sus respectivas asig
naciones.

De desertores exlrangeros.

Estados cuatrimestrales.
De penados sujetos á la vigilancia de la 

Autoridad.

Estados semestrales.
De gastos ocasionados en los Hospi

tales por personal y material.
Además darán cuenta todos los Señores 

Alcaldes.
De haberse instalado los nuevos Ayun

tamientos.
Del nombramiento de Síndicos.
Da los dias que haya designado el 

Ayuntamiento para la celebración de se
siones.

Presentarse á recoger los documen
tos de protección y seguridad pública.

Remitir nota de los Profesores de 
Medicina, Cirujia y Farmacia, que como 
titulares haya en cada pueblo.

Nota de los Cementerios que exis
tan en poblado y despoblado con ex
presión de la distancia de estos á la po
blación.

Los Alcaldes de las cabezas de par
tido, encargarán á los Subdelegados de 
Medicina, Cirujia, Farmacia y Veterina
ria, remitan las listas de • los Profeso
res e i  sus respectivos partidos.

Practicar las operaciones para el sor
teo del reemplazo del año actual, que 
se prefijan en el Real decreto de 2 de 
Noviembre último, inserto en el Boletín 
oficial núm. 137.

Remitir el acuerdo relativo á la oons- 
litucion de un Banco Agrícola provincial, 
según se dispone en circular inserta en 
el Boletín oficial núm . 130.

Idem sobre la adquisición de la má
quina trilladora, circular insería en el 
Boletín oficial núm. 140.

Estados para la formación del anuario, 
según circular inserta en el boletín oficial 
núm. 141.

Contestar á la circular sobre cria caba
llar, inserta en el Boletín oficial de 
17 de Diciembre último.

Visitar las Escuelas y celebrar los 
exámenes mensuales prevenidos por la 
ley. *

Remitir los amíllaramientos y recti
ficarlos, los que no lo hayan verificado.

Las listas de altas y bajas á la con
tribución territorial, en equivalencia de 
los repartos.

Lcb recibos talonarios para proceder

á la cobranza de dicha contribución en el 
primer semestre del año actual.

Ultimar los pagos que quedaron pen
dientes en fin del año anterior.

Remitir listas de altas y bajas á la 
contribución del Subsidio industrial y co
mercial, en el último trimestre.

Demostraciones de valores de dicha 
contribución, correspondientes al primer 
semestre de 1863.

y  los repartimientos de la contribución 
de Consumos.

Albacete 10 de Enero de 1863.— J osé 
G allostra.

Otra núm. 6.
Sección de Fomento.— Comercio.
Debiendo esto Gobierno de provincia 

proceder á la formación de! Estado del 
precio medio que han tenido en la mis
ma los productos del país, de Ultramar 
y del extrangero, asi como los de tras
porte para elevarlo á la Superioridad, he 
dispuesto publicar en el Boletín el esta
do de los artículos á que se refiere.

Para conseguir este, objeto se cons
tituirá una comisión en cada pueblo ca
beza de partido corapu&sta del Alcalde y 
tres mayores contribuyentes elejidos por 
el mismo, que tengan conocimiento en 
la materia. Esta comisión formará con 
03 datos que les faciliten los Alcaldes 

de los pueblos de su respectivo partido 
un estado ^conforme al modelo que á 
continuación se inserta, debiendo remi
tirle á este Gobierno antes del 10 de 
Febrero de este año. Los Alcaldes de los 
pueblos deberán para ello enviar al de la 
cabeza del distrito, otro igual referente 
á su localidad, verificándolo con la pre
mura y exactitud posibles, de modo que 
para el 25 del corriente tengan, ya 
cumplido este servicio y que á lo más 
el 30 y por justas causas se hallen ya 
loŝ  datos oportunos en poder del Alcal
de^ de la cabeza de partido.

Nadie mas interesados que los consu
midores, que son todos los vecinos de los 
pueblos en saber el precio de los aríi
culos que consumen; por lo tanto creo 
no equivocarme al esperar que los datos 
que suministren serán exactos en cuan
to les sea posible y que al recomendar es
te servicio procurarán todos los que en 
él intervengan hacer que este trabajo cor
responda á las exigencias de la época en 
materias estadísticas.

Albacete 10 de Enero de 1865.__
José Gallostra.
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Otra núm. 7.
Sección de Fpmento.^Círcular,—Ca

minos provinciales *

Por Real órden de 24 do Diciembre 
último se ha dispuesto que la Diputación 
de esta provincia proceda á lá forma
ción de tm plan de los caminos que mas 
ó menos tarde se hayan de construir y 
conservar con fundos provinciales, com
binándolos con las carreteras comprendidas 
en el plan general aprobado por Real 
decreto de 7 de Setiembre de 1060 y 
que se han de cortear con fondos del 
Estado, y con los ferro-carriles concedi
dos ó en proyecto.

Ya este Gobierno de provincia anti
cipadamente y abundando en el mismo 
pensamiento que el de S. M. ordenó en 
Julio último al Ingeniero gefe de la pro- 
vinca presentase á la Diputación un pro
yecto de los caminos que en lo sucesi
vo habian de construirse con fondos pro
vinciales, cuyo encargo ejecutó presen
tando el siguiente proyecto del plan de 
caminos que había de aprobar la Dipu
tación.

1. ® De Casas-Ibañez á la Roda pa
sando por Fuente-albilla, Golosalvo, Ma- 
hora, Madrigueras, Tarazoua y Fuen
santa.

2 .  ® De Albacete á Lezuza con un 
ramal á Barrax.

3. ® De Albacete á Peñas de San 
Pedro por el Salobre.

4. ® De La-Roda á empalmar en Po- 
vedilla con la de Alcaráz á la de Villa-

nueva la Fuente pasando por Marta, 
Muñera, Bonillo, Salinas de Pinílla y Vi
veros.

La Corporación provincial convenci
da de lo acertado del pensamiento y de 
la utilidad que su ejecución había de 
proporcionar á la provincia poniendo en 
comunicación la mayor parto de ella y 
sus pueblos más importantes, ya que no 
sea posible toda, con las carreteras ge
nerales y los ferro-carriles que la cru
zan, asi como con las demas provincias 
limítrofes, aprobó dicho proyecto en su 
sesión extraordinaria de 10 de Julio úl
timo, y remitido al Gobierno de S. M. 
tuvo á bien prestarle igualmente su apro
bación por Real órden de 29 del mismo 
raes. ,

Cumpliendo con lo prevenido en la 3. 
disposición de la citada Real órden de 
24 de Diciembre próximo pasado, he dis
puesto publicar dicho plan do caminos 
provinciales en tres números de este Bo- 
LETi.N OFICIAL, señalaudo el término im- 
prorogable de un mes á contar desde la 
primera publicación que es la presente 
para que los Ayuntamientos, Corporacio
nes y particulares de esta provincia ha
gan y mo remitan las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Albacete 10 de Enero de 4863.— 
José Gallostra.

más dependientes de este Gobierno, proce
derán á la busca y captura de Felipe Blas
co y Navarro, de 29 años de edad, estatu* 
ra regular, delgado, pelo y cejas rubio 
con un lunar blanco en una de ellas, 
facciones (regulares, color bueno, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición.

Albacete 9 de Enero de 4803.—El 
Gobernador, J o sé  G a l l o st r a .

Otra núm. 8.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil y de-

Don José Gallostra y Grau, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que por el Ingeniero del 
distrito forestal de la misma, se ha parti
cipado á este Gobierno de mi cargo la 
imposibilidad de efectuarse actualmente el 
deslinde del Coto de las fábricas de San 
Juan do Alcaráz, por hallarse intransita
ble el terreno donde debía practicarse, y 
en su vísta he dispuesto se prorogue dicha 
Operación para cuando desaparezca el 
mencionado inconveniente, pero encargán
dose al referido Ingeniero y á los Alcaldes 
de los pueblos limítrofes me den aviso in
mediatamente que observen se halla el 
terreno practicable para en su vista poder 
acordar la citada diligencia.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
Boletín oíloial para conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que en su caso 
se les participará con la oportunidad de
bida el día que haya de hacerse el des
linde.

Albacete 9 de Enero de 4863.— 
José Gallostra.

Estado mensual del despacho de espedientes en la Secretaria de este Gobierno de provincia
SALIDA.

NEGOCIADOS.

Mesa

ENTRADA.

PENDIENTES 
DEL MES ANTERIOR.

En
tramitación. Sin despacliar

429

Ingresados
en

este mes.
TOTAL.

Tra

mitados.

Ter

minados.

46 567

TOTAL.

PENDIENTES
PARA EL SIGUIENTE MES.

En
tramitación.

4042 276 706 982

Sin
despachar.

46

276 60

Albscete 51 de Diciembre de 1862.—El Secretario accidental, José Antonio M on tero .-^y , B. José Gallostra. 
Los expedientes que resultan sin despachar, son presupuestos ingresados en los últimos dias del mes.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Circular.
Como los Recaudadores de contribu

ciones electos, no están puestos en pose
sión de s s cargos, mal han podido pre
sentar á los Ayuntamientos los recibos ta
lonarios, para que llenen la matriz y primer 
recibo con presencia de los repartimien
tos, según lo establecido.

En tal concepto, y para evitar dudas, 
consultas, y que no sufra retraso la re
caudación del trimestre actual, hé acorda* 
do: que los Ayuntamientos como en años 
anteriores, presenten llenos los recibos ta- 
lonarío% sin perjuicio de que si llegase el 
caso de poner en posesión á los referidos 
Recaudadores liquiden estos, con los mu
nicipios, abonándoles lo que legítimamente 
les corresponda.

Albacete 9 de Enero de 1863.—P. S. 
Manuel Robredo.

Registro de la propiedad de 
Chinchilla,

En cumplimiento de lo que previene 
el artículo 155 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria, y con 
aprobación del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, se han señalado 
como horas de oDcina en este Registro, 
en todos los dias no feriados, desde las 
ocho hasta las dos de la larde. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento.

Chinchilla l.°  de Enero de 1863.—El 
Registrador de la propiedad, José Esteban 
Quilez.

Registro de la propiedad de 
Alcaráz.

Debiendo estar abierto este Registro 
todos los dias no feriados seis horas en 
cada uno, y habiendo señalado con apro
bación del Sr. Juez de 4 * instancia de 
este partido, las que median desde las 
ocho lie la mañana á las dos de la tarde; 
me dirijo á V. S. para que en virtud 
de lo prevenido en el artículo 4 55 del 
Reglamento general -para la ejecución de 
la Ley hipotecaria, se sirva disponer que 
se ponga el correspondiente anuncio en 
el B o l e t i.v Of ic ia l  de esta provincia

Bios guarde á Y. S. muchos años. 
Alcaráz 7 de Enero de 4863.—Fran
cisco Caro.—Señor Gobernador de la 
provincia de Albacete.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan,

j Dias.

1 BARÓ5IETRO i  
SEN MILÍMETROS Y A O.®! TKR-MOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

Dirección
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viento.
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límetros.
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ím p. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P . O. del Catedrático Encargado^
Francisco Blanes.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


